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CONSIDERANDO:

eue, acorde con los fundamentos contenidos en el documento de vistos, el OFICIO No 210-2024-J-UA-DGA-UNA-P y, el

INFORME No O6-2024-SUP-UA-DGA-UNA-P, resulta necesario la modiflcación del Ptan Anual de contratacioñes del

presente año, aprobado mediante RESOLUCIóN RECTORAL No 0176-2024-R-UNA (22-01-2024); considerando la

inclus¡ón de procesos de selección;

eue, el art. 15 númeral 15.1 del Decreto Legislativo No 1444 que modifica la Ley No 30225 - Ley de Contrataciones dél

Estado, prescribe que cada entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios

y obras necesarios para el cumplimiento de sus objet¡vos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse

vinculados al plan Operativo Institucional, con la fiñalidad de elaborar el Plan Añual de Contratac¡ones, Asirnismo, el art'
6 del Reglamento de la Ley, aprobado con Decreto supremo No 344-2O18-EF, establecel numeral 6.7"El Plán Anual de

contratac¡ones es aprobado por el T¡tular de la Ent¡dad o pot el funciona o a qu¡en se hub¡era delegado d¡cha facultad,

de conform¡dad con las reqlas prev¡stas en la normat¡v¡dad del S¡steña Nacional de Abastec¡ñ¡ento,"; numeral 6'2

"Lúego de aprobado, el plan Anual de Contratac¡ones, puede ser ñod¡ficado en cualqu¡er ñomento durante el año f¡scal

para ¡nclu¡r o exclu¡r co ntratacion es. " i numeral 6,3 "La Ent¡dad publ¡ca su Plan Anual de contfataciones Y sus

mod¡f¡cac¡ones en el sEAcE y, cuando lo tuv¡ere, en su poftal ¡nst¡tuc¡onat, Dicha publ¡cac¡ón se real¡za dentro de los

cinco (5) días háb¡tes s¡gu¡entes a la aprobac¡ón det Plan Anual de Contmtac¡ones o de sus modif¡caciones, e ¡ncluYe la

pubt¡cac¡ón del correspond¡ente documento aprobator¡o o modíf¡cator¡o, de ser el caso,"l concordante con la DIRECTIVA

N" 002.2019-OSCE/CD - "PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES"i

e, por consiguieñte, en el rnarco de la normativa invocada, es procedente autorizar la modificación propuesta'

forme a la documen tación sustentatoria que forma parte de la preseñte Resoluc¡ón; contando con la Opinión Legal

rable emitida por la oficina de Asesoría Jurídica, signada con el No 120-2024-OA]-UNA-PUNO; con el dictamen

rable del Jefe de Pliego; y,

n el rnarco de las atribuciones conferidas por la Ley No 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de

,%a"t*ü* '%".k*r/ a/f " 
.

Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡rnero.- APRoBAR, la modificación del PLAN ANUAL DE coNTRATAc¡oNEs 2024 DE LA

pNMRSIDAD NACIONAL Oaa Orrrrultto - PUN9, en su VERSIóN 02, aprobado inicialmente con RESOLUCIóN

RECTORAL No 0176-2024-R-UNA; ¡ncluyendo los s¡guientes procesos de selecciónl
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El oFICIO N. 0153-2024-D-DGA-UNA-PUNO de fecha 21 de febrero del presente año, mediante el cual, el Director

ceneral de Admin¡stración sol¡cita aprobac¡ón de ta t4oDIFlcAcIóN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2024 -
vrns¡Óru Oz, de la universidad Nac¡oñal del Altiplano - Puño;
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Artículo Seoundo.- DISPONER, la correspondiente publicación en el SEACE y poner a disposición de los interesados en
la página web de la entidad, conforme a ley.

Artíc¡rlo Tercero.- La Dirección General de Adm¡n¡stracióñ, la Unidad de Abastecimientos y demás dependencias
correspondientes de la institución, quedan encargados del cumplimiento de la presente olución.
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